Pensar al movimiento LGBTI+ en la Argentina

Pensar al movimiento LGBTI+ en nuestro país es una tarea fundamental y muchas veces renegada. Es por eso que este documento brinda una acotada mirada sobre varios ejes centrales: la historia de este movimiento en nuestra región, en nuestro país y en el mundo; las distintas leyes y avances en materia de derechos que fuimos conquistando en nuestro país; el rol de la ESI, la educación y la construcción de infancias libres y por último una mirada sobre el movimiento en la actualidad y una mirada federal sobre la diversidad en cada parte del país. Sin embargo, primero resulta necesario abordar ciertos términos que vamos a usar mucho en este documento y es importante diferenciar entre si. 

Cuando hablamos de género estamos refiriéndonos a la identidad de una persona, es decir a cómo percibe la misma. Esta puede estar dentro de los órdenes binarios (masculino y femenino) o no binarios. Se suele denominar personas “cisgénero” a aquellas cuyos órganos reproductivos condicen con su identidad de género y persona “transgénero” a aquellas que no. Las personas no binarias son aquellas que no identifican su identidad como una dentro del espectro binario antes referido. A su vez, cada persona tiene una orientación sexual, que no es dependiente de su identidad. Es decir, tanto las personas trans, como cis, como no binaries pueden comprenderse heterosexuales, bisexuales o lesbianas, por ejemplo.

Historia del Movimiento LGBT+ en la región y en el mundo

El movimiento LGBT+ forma parte de las luchas por los derechos humanos. El comienzo de la politización de las identidades sexuales en la Argentina fue a fines de 1960, cuando se organizaron los grupos iniciales de defensa y reivindicación de la disidencia sexual. En el año 1971 se crea el movimiento “Frente de Liberación Homosexual” en el Barrio Once de Buenos Aire, donde se encontraban varios intelectuales como Manuel Puig y Néstor Perlongher, que luego se vio obligado a exiliarse a Brasil debido al golpe de estado del año 1976. El Frente de Liberación Homosexual repartía boletines que se referían a los grupos revolucionarios, donde les pedían que incorporen a sus reivindicaciones al campo homosexual. Pero debido al Golpe de estado ocurrido el 24 de marzo de ese mismo año, tuvieron que dejar la actividad y esperar a la llegada de la democracia para que el movimiento pudiera proseguir. 

Durante la última dictadura cívico militar se ejerció un proceso de discriminación sistemática hacia las personas de la comunidad LGBTI+. En la provincia de Córdoba aparecieron incluso organizaciones formadas por integrantes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, para perseguir y asesinar a personas LGBT, como el Comando Cóndor y el Comando de Moralidad. La Comisión de la Memoria de la Provincia de Buenos Aires ha revelado que la Policía Bonaerense investigaba y fichaba a las personas por su orientación sexual, con categorías como "conducta lesbiana”, “costumbres demasiados liberales”, “amanerado”, “temperamento afeminado”, “invertidos”, “nunca se lo ve acompañado con personas del sexo opuesto”. Unes 400 compañeres fueron detenidos y desaparecidos durante esta época, recibiendo tratos aún más crueles y violentos no solamente por su pertenencia al colectivo sino también por su posicionamiento político. 

Carlos Jáuregui y les 400 desaparecides

Carlos Jáuregui, un pionero en el activismo por los derechos civiles para el movimiento LGBTi+ en Argentina, se refirió a les 400 desaparecides homosexuales en dictadura, en una publicación en Marzo de 1996 en la revista NX decía: “Nuestra comunidad, como toda minoría en tiempos dictatoriales, fue víctima privilegiada del régimen. El fallecido rabino Marshal Meyer, miembro integrante de la CONADEP (Comisión Nacional para la Desaparición de Personas), expresó en 1985 a quien esto firma, que la Comisión había detectado en su nómina de diez mil personas denunciadas como desaparecidas, a cuatrocientos homosexuales. No habían desaparecido por esa condición, pero el tratamiento recibido, afirmaba el rabino, había sido especialmente sádico y violento, como el de los detenidos judíos.” Era la primera vez que una persona hacía mención a les desaparecides homosexuales durante el Golpe de Estado de 1976. Carlos Jáuregui, nacido en La Plata un 22 de septiembre de 1957, fue uno de los fundadores y el primer presidente de la Comunidad Homosexual Argentina, fundada el 16 de abril de 1984, también presidente de Gays por los derechos civiles, y fue impulsor de las marchas del orgullo LGBTI+, en la Argentina. Para Carlos, era importante la unión de los movimientos homosexuales para lograr una fuerza difícil de ignorar. En este sentido, la actividad política de Carlos es indispensable para entender la actual articulación del movimiento LGBT+ en nuestro país. También usó la visibilidad en los medios masivos de comunicación como herramienta de lucha, como forma de militancia a favor de la reivindicación de los derechos de las minorías, ejemplo de ellos fue la tapa de Siete Días, ya mítica del año 1984, donde por primera vez una pareja de homosexuales abrazados salía en tapa. No solamente fue Jáuregui quien se atrevió a visibilizarse, también lo hizo la activista lesbiana-feminista, Ilse Fuskova, quien en un programa de televisión en 1991, se atrevió a decir en frente de las cámaras que era Lesbiana. 

Con el regreso de la democracia se abría una nueva ventana de posibilidades y de luchas. Las entidades defensoras de los derechos humanos instaron a comprender la problemática de los derechos en el marco de un programa integral, entre cuyos objetivos figuraban la identificación de privaciones y derechos ya consumados. Se comienza a su vez a considerar como derechos cuestiones que estaban referidas al ámbito privado o personal pero comenzaban en ese momento a presentarse en el ámbito público. También a mediados de la década de 1980 un nuevo desafío influyó en el movimiento de diversidad sexual: la difusión del VIH y el SIDA. En el comienzo estos estuvieron acompañados de campañas de miedo y desinformación, pero luego comenzaron a ponerse en marcha campañas de prevención.

En la década del ‘90 se produjo la formalización jurídica de las organizaciones de la diversidad sexual en nuestro país. En el año 1992 luego de una larga batalla la CHA obtuvo personería jurídica como asociación civil. En ese mismo año se realiza también la primer Marcha del Orgullo LGBTI+ en Buenos Aires, la cual reunió a unas 300 personas. Sin embargo, les miembres del colectivo y en particular les compañeres travestis y trans sufrieron una gran discriminación y violencia policial en este tiempo. Lohana  Berkins una gran activista trans es un ejemplo de lucha y de la discriminación vivida. Lohana nació en Salvador Mazza, la localidad fronteriza de Pocitos en Salta. Donde vivió hasta los 13 años cuando su padre, militar la echó de su casa. En plena dictadura llegó a Buenos Aires, donde debió ejercer la prostitución y sufrió la persecución de los edictos policiales.
En el año 1994, Lohana fundó la Asociación de Lucha por la Identidad Travesti y Transexual (ALITT) que presidió hasta su fallecimiento en el 2016 a los cincuenta años. 
Luego de la crisis del 2001 vinieron años de crecimiento para el movimiento LGBTI+. Las distintas organizaciones adquirieron mayor protagonismo en las provincias y se vincularon entre ellas por nuevos canales de comunicación. El comienzo de conformaciones de espacios diversos dentro de las organizaciones y partidos políticos, así como el acercamiento de las organizaciones del colectivo a los mismos fue algo característico de esta etapa y marcó el rumbo para una nueva construcción. Otro elemento que transformó al movimiento de la diversidad fue la incorporación de sus activistas en agencias estatales.

Durante los años de gestión del macrismo hubo un gran retroceso en materias de derechos humanos. Esto se evidenció en multiples medidas que atentaron contra la vida y la integridad de las mujeres y les compañeres lesbianas, trans, travestis y no binaries, así como también en el gran aumento de la violencia institucional. Dentro de este último punto debemos recordar a las mujeres (Rocío Girat y Mariana Gomez) que fueron detenidas en la estación Constitución de la Capital Federal por estar besándose. Se intentó luego crear una historia ficticia diciendo que ellas se negaron a dejar de fumar dentro de la estación y que se habían resistido a la autoridad. En junio del 2019 la jueza encontró culpable a Mariana y designó un año de prisión en un fallo con nula perspectiva de género y cargado con lesbo odio. Esto fue apelado por el abogado defensor y se pidió la destitución de la jueza.

Leyes y avances en materia de derechos en nuestro país y el mundo

El rol de los Estados es decisivo, tanto por su capacidad de exclusión y marginación como de ampliación de derechos. Antes de llegar a las leyes sancionadas en Argentina, podemos hacer un repaso sobre las primeras adquisiciones de derechos para la comunidad en el mundo.
En 1972, Suecia es el primer país del mundo en permitir que las personas transiciónen legalmente su género y además se proporciona tratamiento hormonal gratuito para todes aquelles, lo cual implica un enorme progreso, tanto para la época como para nuestra actualidad.
Diez años más tarde, Noruega aprueba una ley contra la discriminación de personas LGTB, convirtiéndose también en el primer país del mundo en hacerlo.
En 1989 Dinamarca se convierte en el primero en aprobar una ley de matrimonio civil entre parejas del mismo sexo.
Luego, la OMS (organización mundial de la salud) decide eliminar a la homosexualidad de la lista de enfermedades mentales. Este suceso se dio lugar en 1990 y fue sumamente importante ya que después del mismo, muchos países comenzaron a impulsar derechos y disminuir discriminaciones u opresiones hacia las personas que integran este colectivo.

En el año 2008 la ANSES aprueba una resolución presentada por la CHA que reconoce la pensión por fallecimiento a las parejas del mismo sexo. En julio de 2010, En el marco de un gobierno que ampliaba derechos para las mayorías y las minorías postergadas, Néstor y Cristina Kirchner escucharon el reclamo que durante años habían encabezado las organizaciones LGBTIQ+. Así, nuestro país se convirtió en el primero de América Latina en reconocer el derecho a matrimonio entre personas del mismo género. El artículo 2 de la ley 26.618 establece que “el matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos, con independencia de que los contrayentes sean del mismo o diferente sexo”. Durante la promulgación, Néstor subrayó: “Las sociedades tienen que ir evolucionando. Hay que ir superando el oscurantismo con igualdad y con inclusión. Eso es lo que elimina las tensiones y permite que una sociedad se vaya realizando”. La promulgación de la Ley por parte del Estado permitió que en cinco años se casaran más de seis mil parejas.

El año 2012 y nuevamente el gobierno de Cristina Kirchner, traen consigo la sanción de la ley 26.743 de identidad de género, la cual permite que las personas trans puedan cambiarse el nombre, la imagen y el sexo registrados en su DNI. Esta ley contempla el acceso a tratamientos hormonales e intervenciones quirúrgicas cubiertas por la Sanidad pública y privada de manera gratuita. Aquel 23 de mayo, Argentina se puso la vanguardia en la ampliación de derechos de la comunidad posibilitando a cualquier persona el reconocimiento de su identidad auto-percibida, reconociendo el derecho de todas las personas al trato digno y a la inclusión y acceso a derechos de toda la comunidad travesti y transgénero.  Además, esta ley fue la primera en el mundo en la que no se exigió a la persona ningún diagnóstico ni orden judicial para expresar libremente su identidad, para ser tratada de acuerdo con ella, para el libre desarrollo de su persona y en particular, para ser identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad. La primera mujer en recibir su DNI fue Diana Sacayán. activista travesti de derechos humanos, integrante del Programa de Diversidad Sexual del INADI, impulsora de la lucha por los derechos de las personas trans, secretaria de Asociación de Lesbianas, Gays y Bisexuales para América Latina (ILGA-LAC) y líder del Movimiento Antidiscriminatorio de Liberación (M.A.L). Diana relató previo a la entrega de su documento la realidad que viven las personas trans y en la argentina:

“El 84% de las travestis no llegó nunca a hacer la secundaria y el 74% no terminó la primaría. Desde estas vivencias, desde el particularismo construimos la universalidad y eso fue lo que nos cambió la historia”

Otra gran militante de esta Ley fue Lohana Berkins. En 2010 conformó el Frente Nacional por la Ley de Identidad de Género, una alianza de más de quince organizaciones que impulsó la sanción a nivel nacional de la Ley. Se escribió así el  proyecto de Ley fue finalmente presentado (como un proyecto unificado, consensuado entre las diferentes organizaciones sociales) y aceptado. Se trató del único proyecto que contemplaba el acceso pleno a la atención sanitaria.

Por último en el año 2015 el Ministerio de Salud de la Nación a cargo de Daniel Gollán con el objetivo de avanzar hacia un Sistema Nacional de Sangre seguro solidario  inclusivo pone fin a la imposibilidad de donar sangre en el caso de no ser heterosexual.

A pesar de los grandes avances que se dieron mundialmente en materia de derechos para las personas LGBTIQ+, aún hay 70 países en los que el matrimonio homosexual es ilegal, en 32 han impulsado medidas para limitar la libertad de expresión del colectivo, en 6 la pena es capital y en 5 la pena es de muerte.
Por otro lado, 26 paises recnocen actualmente el matrimonio homosexual y 27 la unión civil, 72 contienen leyes que protegen a personas LGBTIQ de ser discriminadas, 37 castigan la incitación al odio por la orientación sexual y en 28 es legal que personas homosexuales adopten.

Cupo Laboral Trans

El promedio de vida de una persona trans en América Latina y el Caribe, varía entre los 35 y 41 años a diferencia de la expectativa de vida general de la región que es de 75 años. Cerca del 90% de las personas trans, se encuentra por fuera del mercado formal, vive en la pobreza y el 95% ejerce la prostitución en situaciones de extrema marginalización. En el año 2015, impulsada por la compañera Diana Sacayán, fue sancionada la ley provincial (Provincia de Buenos Aires) de Cupo Laboral Trans que lleva su nombre. Esta implicaba que en la Provincia de Buenos Aires el 1% de la administración pública emplee a trabajadores travesti-trans. Pese a su sanción, esta ley nunca fue promulgada. Por lo tanto, ningún municipio, ni organismo a nivel Provincial tenía la obligación de aplicarla. Así, fue como durante los años siguientes, se le siguió dando la espalda a les compañeres travesti-trans, tanto en el ámbito laboral público como privado. Si bien, algunos municipios cumplen la ley de cupo, no todos lo hacen. Aunque en algunas provincias y municipios de la Provincia de Buenos Aires se implemente la ley/ordenanza, en pleno 2020, aún no tenemos sancionada la Ley Nacional de Cupo Laboral travesti-trans, pese a que el proyecto es presentado en el Congreso desde el 2016.

El rol de la Educación Sexual Integral, las escuelas y las infancias libres

La Asociación Americana de Psicología define la orientación sexual como una “atracción emocional, romántica, sexual o afectiva duradera hacia otros”. Señala que es resultado de una “interacción compleja de factores biológicos, cognitivos y del entorno”, y, como tal, no se puede elegir ni cambiar. Mucho menos curar. La Organización Mundial de la Salud (OMS) considera la homosexualidad una variación natural de la sexualidad humana, no una condición patológica. 
Lo que contempla la ESI es otra cosa. La UNESCO define a la educación sexual integral como un “proceso de enseñanza y aprendizaje de los aspectos cognitivos, emocionales, físicos y sociales de la sexualidad, que tiene una base curricular”. Sobre este concepto, se enseña ir en contra de la discriminación sexual: En 2016, el primer informe mundial de Naciones Unidas sobre violencia por motivos de orientación sexual y expresión/identidad de género reveló cómo estudiantes LGBTI+ están más expuestos a sufrir acoso escolar en al menos seis países de América Latina y el Caribe. En Argentina 45% de los estudiantes transgénero abandonaron el colegio debido al acoso transfóbico o porque fueron expulsados. 
Para prevenir situaciones de discriminación escolar, la doctora Virgina Camacho (UNESCO) señala que la educación debe reconocer y respetar la diversidad sexual. “La función de la escuela y de la ESI es ayudar a que las personas que tengan una orientación o identidad sexual no heterosexual puedan crecer y desarrollarse integralmente sin sufrir ningún tipo de violencias por estos motivos”, dice.
La ESI entonces, es fundamental para prevenir la violencia, inculcar el respeto hacia todes, y dar a les niñes una mirada amplia, contemplativa y de aceptación ante cualquier situación que se les presentará eventualmente respecto a estos temas. Esto significa construir infancis libres, donde les niñes puedan identificar sus gustos, sus ideas y también su identidad de forma libre y fluida. En la Argentina sucedió el primer cambio de DNI del mundo a una niña de seis años llamada Luana, y tras ella siguieron muchas más. La Organización Mundial de la Salud realizó un estudio en el año 2014 que arrojó que les niñes trans no reconocides no llegan a la edad de catorce años. esto significa que es necesario poner el foco en la construcción equitativa y plural desde el comienzo.

Una mirada federal sobre la diversidad en cada parte del país

San Isidro, Provincia de Buenos Aires

Entre los lugares que sí se implementa la ley de cupo nos encontramos con el testimonio de Yohana, la primer trabajadora trans de San Isidro, el cual dejamos a continuación: 

Mi nombre es Yohana Lencina. Por un amparo que en el que trabajamos con Alba Rueda y muchxs compañerxs más de una organización de diversa, hace 10 años que tengo mi DNI. Al año y medio se aprobó la Ley de Identidad de Género, era el momento ideal para empezar a tramitar la operación de cambio de sexo. Me la complicaron, me mandaron al psiquiatra y no quería hacerme el papel que avalaba que podía hacerme la operación. Al final, luego de dar vueltas por todos lados, en octubre de ese año me operé. No fue color de rosa la operación, ni nada fácil, me desperté contenta pero muy adolorida, me dolía mucho el estómago, me toqué y me encontré con que me habían puesto una bolsa de colostomía. Resultó ser que el cirujano me había cortado parte del intestino grueso. Luego de que mis jefes me vieron, me quedé sin trabajo porque consideraron que mi operación fue de "carácter estético" y no era culpa de elles que yo no pudiese trabajar de la misma manera que lo hacía antes. A todo esto yo seguía feliz por el hecho de haberme podido operar, sin importar las complicaciones que había sufrido. Un año más tarde, seguían manipulando mi cuerpo unos "carniceros" (porque eso eran, es imposible llamarlxs médicxs). Tuve que hablar con un abogado para hacerle juicio a lxs mismxs que me hicieron esa mala praxis a mi y váyase saber a cuantxs más. Al final, luego de casi morirme, pudieron resolver todas esas complicaciones otrxs médicxs, y me dejaron el cuerpo bien, sin ningún problema. Con mis compañerxs de La Cámpora veníamos trabajando mucho sobre diversidad, y cuando nuestro compañero Marcos Cianni asumió como concejal nos pareció más que necesario meter dentro de la gestión al cupo laboral trans a nivel municipal como algo sumamente necesario, porque creíamos que aunque "San Isidro es distinto" no es distinto a muchos otros lugares en donde las personas de la comunidad LGBTIQ+ y en este caso particular la comunidad travesti-trans sufre la discriminación diariamente. Nos costó lograrlo, pero logramos sancionar la ordenanza en el año 2018 y yo fui la primer trabajadora trans del distrito, ocupando un lugar como promotora social. La historia no termina ahí, de cualquier forma, aunque ya teníamos una ley, ni siquiera me llamaban para que vaya a las reuniones de mi trabajo. Querían que me conforme con solamente cobrar un sueldo sin hacer nada, pero yo quería trabajar. Tuve que hacer mucho quilombo, pero al final no les quedó otra opción más que empezar a dejarme trabajar a la par con todas las otras personas que son promotorxs sociales, al igual que yo. Por suerte, hoy todo está tomando otra forma y en mi trabajo me especializo en el área de "Diversidad y Género". Pero de cualquier manera, la lucha no terminó. Hoy, sigo peleando por mis compañerxs travesti-trans del distrito, para que ellxs también tengan el derecho a un trabajo y a una jubilación digna, como todxs lxs demás.

El testimonio de Yohana no es uno aislado, sino que es la representación de la situación de tantxs otrxs compañerxs travesti-trans, y es un relato que no muchxs llegan a contar por la desidia del Estado, que de una manera directa lxs envía a la muerte. Los denominadores comunes son la precarización tanto en el ámbito de salubridad y en el laboral, la falta de acompañamiento y el ensueño de tener una vida mejor con un Estado que garantice que las personas travesti-trans son sujetxs de derecho. 

Tierra del Fuego 

En el año 2009 se lleva adelante el primer matrimonio igualitario de la Argentina en la Provincia de Tierra del Fuego previo a la sanción de la Ley. La gobernadora Fabiana Ríos se había manifestado a favor durante el debate de la Ley y el matrimonio sucede en Ushuaia. 
En esta misma ciudad se crea a partir de la llegada a la intendencia del compañero Walter Vuoto la secretaría de la mujer junto a Laura Avila quien hoy ocupa ese cargo. Desde la intendencia y la secretaría se ha logrado garantizar el trabajo de las compañeras trans en el Estado, así como también múltiples actividades para visibilizar la diversidad (como por ejemplo la reconfiguración del retrato familiar, buscando afirmar que no existe una única forma de familia). Este es un claro ejemplo de lo que significa un Estado presente para la conquista de nuevos derechos.

Alexa Pettone, militante y primera patinadora trans de la Argentina

Alexa tiene 32 años y nació y vive en la ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires. Alexa relata en varias entrevistas lo que significó el deporte en su vida y cómo se sintió una vez que descubrió el patinaje. 
“Yo digo que tuve una infancia trans y tuve el abrazo, aunque no hice la transición completa. No me animé a hacer esos cambios por fuera, pero yo era una niña. Porque a pesar de que mi papá me reprimió, o intentó reprimirme, porque fue al que más le costó y le sigue costando, estaba mi mamá, que me abrazó en los juegos y en casa. Mi mamá me permitía todo. Me compraba muñecas, o un cuaderno rosa o lo que se me antojara. Y cuando venía papá, escondíamos todo para que no se enterara. Así transcurrió toda mi infancia hasta que apareció el tema de mi vida: el patinaje.”
Con su entrada a la secundaria sin embargo, abandonó el patinaje y regresó únicamente luego de la sanción de la Ley Nacional de Identidad de Género. En el año 2014 salió campeona y decidió ir a la Confederación Argentina de Patín, donde la recibieron para seguir compitiendo.

Movimiento en la actualidad

El movimiento LGBTI+ en la actualidad sigue teniendo episodios donde se sufre la discriminación. Hemos alcanzado leyes que han sido vanguardia en el mundo y en la región, como lo fue la Ley de Identidad de Género y el Matrimonio Igualitario pero, todavía tenemos que seguir dando una batalla cultural en la sociedad Argentina. Para esa batalla cultural es muy importante que se implemente la Ley de Educación Sexual Integral en todos los ámbitos de educación, primario, secundario y universitario. A su vez, si bien en este documento pensamos al colectivo LGBTI+ en su conjunto, cada una de las partes que conforma este colectivo tiene una historia mucho más amplia y abarcativa. En particular en la actualidad, podemos ver múltiples organizaciones militantes de la diversidad y pluralidad sexual, así como también espacios consolidados dentro de organizaciones y partidos políticos.

Disparadores:

· Durante los últimos años creció mucho la discusión del feminismo y la igualdad de género ¿Vino esto de la mano con una profundización del movimiento LGBTI+? ¿Son dos temáticas que estén relacionadas?
· En el último párrafo de este texto mencionamos la necesidad de dar la batalla cultural ¿Qué entendemos por esto? ¿Cuáles son las herramientas que tenemos y que debemos construir para darla?
· ¿Cuál es el rol de las escuelas y de los Centros de Estudiantes? ¿Cómo se relaciona esto con la ESI?
· [bookmark: _GoBack]Durante las distintas épocas de nuestro país y en particular en los momentos de neoliberalismo y ajuste el colectivo LGBTI+ fue muy vulnerado ¿Cómo podríamos pensar su rol en las resistencias y en particular en estos últimos cuatro años? ¿Cuál creemos que puede ser el próximo paso ahora que volvimos a tener un gobierno popular en la Casa Rosada?



